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LETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ABVERTEKCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretnrios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MlÉltCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ú 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ul año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 23 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lus 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
insercidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gacota del día 25 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Í5S. M M . ol Hev y !a Heina Regen-
ta (Q. D. G.) y Augusto Real F á m l - ; 
I l i i cout i i r jan sin uovedud en su i m - • 
wurtante salud, ¡ 

GOB1EEKO DE PHOVIKCIA. 

CARRETERAS 

Expropiac iones 
Por providencia de este d ía , y en 

v i r t u d de no haberse producido re
c lamación alguna, hu acordado do-
clarar la necesidad do ocupación do 
la linca comprendida en la relación 
publicada en o! BOLETÍN OFICIAL del 
2 do Noviembre ú l t imo , cuya ex
propiación es indispensable para la 
cons t rucc ión de la carretera de ter
cer orden de la Plaza de Santo Do
mingo á la de Villacastin á Vigo, 
en el t é rmino municipal de esta c i u 
dad; debiendo los propietarios i 
quienes la misma afecta, designar el 
perito que haya de representarles en 
las operaciones do medición y ta 
sa, en el que concur r i rán pvocisa-
meute algunos de los icquisitos que 
determinan los ar t ículos 21 de la 
Ley y 32 del licglamento de expro
piación forzosa vigente, y previ
niendo á los interesados que de no 
concurrir en el t é rmino do ocho 
días á verificar dicho nombramien
to , ante el Alcalde do esta capital, 
se e n t e n d e r á que se conforman con 
el designado por la Adminis t rac ión . 

León 20 de Diciembre da 1894. 

E l Oobaruador. 

Saíunüno de Vargas Máchica. 

Por providencia de este día , y en 
v i r t u d de no haberse producido re
c lamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
¡as ñ u c a s comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 5 de Noviembre ú l t imo , cuya ex
propiación es indispensable para la 
cons t rucc ión d é l a carretera de ter
cer orden del Arcó de San Francisco 
d ías Eras de S a i r S e b a s t i á n , - e n el 

: t é rmino municipal de S a h a g ú n ; de
biendo ios propietarios ú quienes la 
misma afecta, designar el perito quo 
haya de representarles en las opera
ciones de medición y tasa, en el 
que concur r i r án precisamente al
gunos de los requisitos que deter
minan.los ar t ículos 21 de la Ley y 
32 del Reglamento de expropiauión 
forzosa vigente, y previniendo ¡i los 
interesados que de no concurrir en 
el t é r m i n o de ocho dias á verificar 
dicho uombiamieutoante el Alcalde 
d e S a h a g ú u , so en tende rá que se 
conforman con el designado por la 
Admin i s t r ac ión . 

León 20 do Diciembre de 1S91. 

K l OaltoiQikdt», 

¡Saturnino de Vargas Machuca. 

DIPUTACION PHOVINOIAL. 

EXTRACTO DE LA SESIÓN 
DEL DIA 16 0E NOVIEMBRE DE 1834 

Presidencia del&r. Hodriguei Vázquez 

Abierta la sesión á las oncoy me
dia d é l a mañana, con asistencia de 
los Sres. Almuzara, García, Manri
que, Alvarez, Gómez, Llamas, C a 
ñón, González Campólo, Garrido, 

¡ Sánch'.'Z Fernández, Bustamauto, 
| Villarino, Morón, García Alfúnso y 
I Luengo, leída el acta de !a aLterior, 

fué aprobada. 

Pasó á la Comisión de Hacienda, 
para dictamen, la cuenta de a lum
brado e léc t r ico del correccional, do 
los meses de A b r i l , Mayo y Junio 
ú l t imos , y á la de Fomento el infor
me del Ingeniero ludustr ial Sr. F ló-
rez, relativo á la m á q u i n a de i m p r i 
mir , para que con toda urgencia le 
emita. 

Se excusó la asistencia del señor 
Arrióla, siendo admitida la excusa. 

Leída la dimisión del cargo de 
Inspector de la Imprenta, que pre
senta el Sr. Garrido, fundada en que 
sus ocupaciones uo hab ían de per
mitir le desempeña r el cargo, dijo el 
Sr. Llamas que no debía admitirse, 
porque la Diputación estaba satis
fecha de sus gestiones en la Impren
ta, á cuyas manifestaciones se aso
ció el Sr. Manrique. Consultada la 
Diputación si admi t í a la d imis ión, 
acordó no admitirla. 

Se leyó una proposición presen
tada por el Sr. Luengo para quo las 
Direcciones de los Hospicios sean 
desem peñadas por personas ajenas 
á la Corporación. Defendida por su 
autor, y preguntado si so tomaba 
en cons iderac ión , así se acordó en 
votación nominal por 10 votos con
tra 4, en la forma siguiente: 

Señores pie dijeron S I 

Almuzara, Gómez, Alvare ' í , Gar
cía , Garrido, S á n c h e z F e r n á n d e z , 
Cañón , Morán, Bustamauto, Manr i 
que. Tota l , 10. 

Señores que dijeron N O 

García Alfonso, González Campó
lo, Llamas, Sr. Presidente. Total , 4. 

Los Sres. C a ñ ó n , Almuzara y 
Gurcí-j, explicaron sus votos en el 
sentido de que é s t e no prejuzgaba 
su criterio p i ra lo sucesivo, el que 
so reservaban para cuando se pre

sentara dictamen. En el mismo sen
tido expl icó su voto el Sr. Garrido. 
Tambiéu lo expl icó el Sr. Morán, 
que se hallaba conforme con la pro-
posición. Tomada en consideración 
pasó á la Comisión de Gobierno y 
Adminis t rac ión para informe. 

Se leyó una proposición del señor 
Bustamarite paro que el salario de 
las mujeres encargndas_dc la lac-
tanci.'. de n i ñ o s en el Hospicio de 
esta ciudad se eleve á veinte pese
tas mensuales. Apnyada por dicho 
seño r , encareciendo la necesidad del 
aumento de salario por escasear las 
nodrizas en ciertos períodos del a ñ o , 
fue tomada en cons iderac ión , pa
sando á informe de la Comisión de 
Beneficencia. 

El Sr. Bustamante hizo presente 
que aun cuando no había tomado 
posesión del cargo de Director del 
Hospicio, sin embargo, para íac i l i tar 
el informo de la Comisión á que ha
bía pasado la proposición del señor 
Luengo, presentaba desde luego su 
dimisión; diciendolo la Presidencia 
que no había m é r i t o s n i fundamen
to por hoy para la d imis ión . Consul
tada la Diputación si la a d m i t í a , 
acordó no hacerlo, pues pre juzgar ía 
resoluciones ulteriores. 

So leyeron y quedaron sobre la 
mesa los d i c t á m e n e s de las Comisio
nes sobre los asuntos siguientes: 
Ratificación de acuerdos de la CJ-
misión provincial . Idem referentes 
á la t ras lación de los retretes del 
Hospicio de Astorgo. Distribución de 
ejemplares de la obra titulada «Des • 
cubrimiento del rio Apure.» Para 
quo antes do autorizar obras donde 
está instalada la Biblioteca provin
cial, se a v e r i g ü e á quién portcuece 
el edificio: Que se den las gracias al 
Sr. Braña por un libro titulado «Ga-



l ic ia , León y Astur ias .» Cuentas de 
obras practicadas en ei Palacio pro
vincial y colocación de e s tu fas . 
Contestar á las Diputaciones de Gra
nada y Segovia, que la de esta pro
vincia , cou sentimiento, no puede 
coadyuvar á los laudables propósi tos 
de aquél las . Informe favorable al re
conocimiento practicado por el I n 
geniero en la m á q u i n a de impr imi r 
en el concepto de n u e v a y c o m e t i é n -
dola al periodo de prueba que acordó 
la Dipu tac ión . Y dictamen de la Co
misión de Hacienda sobre entrega al 
Sr. Conde de P e ñ a r a n d a de 2.600 pe
setas, retenidas en arcas para res
ponder del foro que grava á la Ca
sa-Palacio. 

Se en t ró en la orden del (lia con 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, para que se adquiera un ar
mero para la guardia del correccio
nal, cuyo dictamen fué aprobado con 
la .idieión presentada por el señor 
Bustamunte, de que para ese gasto 
contribuye la Diputación en la pro
porción en que lo hace para otros 
gaptoR de la misma cárce l , como 
son d alumbrado e léc t r ico , etc. 

Quedaron ratificados los acuerdos 
do la Comisión provincial de 23 de 
Agosto, 21 de Septiemlire y 22 de 
Octubre ú l t imos , relativos d la i n 
terposición del recurso contencioso 
coii tra las Heales ó rdenes de 8 de 
Junio y 27 de J u ü o , sobre reposición 
del empleado D. Paulino Pérez l l o n -
ceserin, quedando, enterada la D i 
pu tac ión de la Heal orden de 19 de 
Octubre, revocando la suspensión 
del acuerdo de 23 de Agosto. 

No hal lándose ajustado á las pres
cripciones del Real decreto de 19 de 
Mayo do 188ñ el expediente ins t ru i 
do para recoger en un manicomio 
al demente Ramón Diez liasco, ve
cino de Qu in t i n i l l a , se acordó de
volverle para, que de nuevo se for
me con arreglo á lo que p recep túa 
el citado-Rea! decreto. 

Suspendida la sesión por cinco 
minutos, y reanudada pasado este 
tiempo, se procedió al nombramien
to de Celador mayor del Hospicio 
de Astorga, dando el escrutinio el 
resaltado siguiente: 

D. Felipe Alonso Ferruolo, 10 vo
tos. 

D. Francisco Rey Fuentes, 3 vo
tos. 

Papeletas en blanco, 2. 
E l Sr. Presidente declaró nom

brado á D. Felipe Alonso Ferruelo. 
Suspendida otra vez la sesión por 

cinco m i n u t o s , ; vuelta á reanudar, 
se procedió a l nombramiento de 
Auxi l ia r de la Es tad ís t ica del T ra 
bajo, dando el escrutinio el resulta
do siguiente: 

D. Enrique Pa lac ián , un voto. 

I ) . Juan Barthe S á n c h e z Sierra,? 
votos. 

D. Francisco Paramio, 7 votos. 
Empatada la votac ión entre los 

Sres. Barthe y Paramio, man i fes tó 
la Presidencia que se repet i r ía ma- , 
Sana entre los dos candidatos que 
han obtenido más votos. 

Leído ei dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Admin i s t rac ión , pro
poniendo que respecto á la trasla
ción á Palazuelo de la capitalidad 
del Ayuntamiento de Vegaquema-
da, se dejen las cosas tal como 
e s t á n , mientras no se t raigan a l ex
pediente los antecedentes necesa
rios y arreglados á las disposiciones 
vigentes, usó de la palabra en con
tra el Sr. Cañón , para poner de ma
nifiesto las ventajas que se segui
rían al citado Ayuntamiento con el 
cambio de capitalidad, porque el 
pueblo de Palazuelo tiene la v e n t i i -
j u de hallarse p róx imo á la carrete
ra; es tá cercano á la Es tac ión del 
ferro carr i l ; puede comunicarse.por 
te légrafo con todas las autoridades; 
es punto cén t r i co por sus mejores 

j v ías de comun icac ión , y que si se 
atiendo á esto y á que la mayor ía 
del Ayuntaniiento lo tiene asi acor
dado y lo solicita, no hay r a z ó u . p a 
ra oponerse á su p re tens ión , y ha 
de obedecer és ta á la conveniencia 
de ios i'jtoreses generales de aque
lla localidad. 

Contes tó el Sr. Vil lar ino que la 
Comisión e x a m i n ó detenidamente 
cuantos datos obran eñ el expedien
te, sacando la convicción do que no 
bastan las diligencias practicadas 
para formar j u i c i o exacto del asun
to: Que en las diligencias se obser
va una diferencia notabi l í s ima en
tre el n ú m e r o de vecinos de que 
consta el Ayuntamiento, s e g ú n las 
certificaciones expedidas por el Se
cretario y las que resultan cuufonne 
al censo de.población; y que es más , 
s e g ú n las certificaciones del Secre
tario el Ayuntamiento se compone 
de 260 vecinos, piden la t ras lación 
197, y se oponen á ello 124, y sien
do por lo tanto evidente el exceso 
de 8 1 , sobre los que se dicen v e c i 
nos de aquel Municipio, por lo que 
la Comisión, atendida esta informa
lidad y á que por otra parte no se 
han cumplido los requisitos preve
nidos para estos casos, es por lo q o 
la Comisión ha formulado el d ic ta
men de esa manera. Rectificó el se
ñor C a ñ ó n , diciendo que esas dife
rencias son debidas á que no se ha 
consignado, s e g ú n debiera, la pala
bra contribuyentes, pues sabido es 
que no todos los que son vecinos de 
un Municipio reúnen esta ú l t i m a 
circunstancia. 

E l Sr. Bustamante dijo que la 

conveniencia para el Ayuntamien to ' 
de Vegaqnemada, es que c o n t i n ú e 
en este punto su capitalidad: Que 
aparte ya de lo observado por el se
ñ o r Vi l lar ino, aparece s e g ú n el cro
quis que el pueblo.de Vegaquemada 
es el m á s cén t r i co , á cuyo efecto 
señaló las distancias:' Que se halla 
tan p róx imo como Palazuelo á la 
carretera de BoOar: Que no está d is 
tante ni mucho menos de es tac ión 
del ferrocarri l : Que tiene habitacio
nes para escuelas y casa munic ipal 
propia; ex tend iéndose después en 
otras .consideraciones encaminadas 
al mismo fin. 

En este estado la d i scus ión , pre
g u n t ó la Presidencia al Sr. Busta
mante si pensaba extenderse en su 
discurso, y como contestara que 
aun tenia que aducir algunos razo
namientos m á s , el Sr. Presidente le
v a n t ó la sesión, s eña l ando para la 
orden del día de la do m a ñ a n a la 
discusión pendiente, repetir la vo ta 
ción para el nombramiento de A u 
xi l ia r de la Oficina de Es tad í s t i ca y 
d i c t á m e n e s que es t án sobre la mesa. 

León 29 de Noviembre de 1894. 
— E l Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L D I A 17 DE N O V I E M B R E DE 1894 

Presiilencia dclSr . Roíriguet Váztpiez 

Abierta la sesión á las once y me
dia de la m a ñ a n a , con asistencia de 
los Sres. Manrique, Alvarez, Gómez , 
S á n c h e z F e r n á n d e z , Vi l la r ino , .Bus
tamante, Cañón , Oá rc i a , Almuzara, 
González Campólo, Arrióla, Garrido, 
Morún y García Alfonso, leida el ac
ta de la anterior, fué aprobada. 

Kn votación ordinaria fueron ad
mitidas las excusas de loa Sres. Fer
nández Núfiez y Luengo, por hallar
se enfermos. 

Quedó enterada la Dipu tac ión de. 
haberse posesionado de su cargo el 
Director del Hospicio. 

Se leyeron y quedaron sobro la 
mesa varios d i c t á m e n e s de las Co-
mifiones. 

Oritn del día 

É n t r a s e en ella reanudando el de
bate suspendido en la sesión de ayer, 
referente á la t ras lac ión del A y u n 
tamiento de Vegaquemada al pue
blo do Palazuelo, en cuyo dictamen, 
propone la Comisión de Gobierno y 
Admin i s t rac ión , que c o n t i n ú e n las 
cosas en la forma que e s t á n , mien
tras no se t raigan a l expediente los 
antecedentes necesarios arreglados 
á las disposiciones vigentes . 

Con t inúa en el uso de la palabra 
el Sr. Bustamante, e x t e n d i é n d o s e en 
consideraciones sobre la convenien
cia de que la capitalidad c o n t i n ú e en 
Vegaquemada, por ser el pueblo de 
m á s importancia del Munic ip io , re
unir mejores condiciones que n i n g u 

no otro por sus v ías de comunica
ción y ser el m á s c é n t r i c o . Ins i s t ió 
en rebatir las razones en quese fun -
da la t ras lac ión , para solicitar en 
conclusión que se desestimase. 

Rectificó el Sr. Cañón brevemen
te, y i io habiendo m á s Sres. Diputa
dos que hicieran uso de la palabra, 
p r e g u n t ó la Presidencia si se apro
baba el dictamen, y pedida vo tac ión 
nominal, fué aprobado por 12 votos 
contra 2, en la siguiente forma: 

Señores ¡ue dijeron S I 

García Alfonso, Almuzara, G ó 
mez, Arr ió la , V i l l a r i no , Alvarez, 
García , González Canipelo, Garrido, 
Moran, Bustamante, Sr. Presidente. 
Total , 12. 

SeTwres que dijeron N O 

Cañón , Manrique. Total , 2 . 
En seguida so puso d discusión el 

dictamen de la Comisión de Fomen
to proponiendo se abone á D. Luc ia 
no Blanco el importe de 14 pesetas 
95 c é n t i m o s , con cargo a l cap í tu lo 
de conservac ión del edificio, por una 
pequeña reparac ión hecha en el Pa
lacio provincial , y que el Arquitecto 
se abstenga en lo sucesivo de hacer 
obras que no tengan acuerdo de la 
Dipu tac ión ó de la Comisión provin -
c ia l . 

E l Sr. Vil larino indicó que podía 
haber algunas con ta l c a r á c t e r de 
urgencia que no pudieran esperar a 
eso acuerdo, y por lo tanto, podía 
aclararse el-dictamon de que ó fue
ren dispuestas por el Presidente. 

Contes tó el Sr. Mórán que nb ha 
bía i n c o n v e n i e n t e en> hacer esa . 
ac la rac ión , porque e l objeto era evir 
tar que se hicieran obras por or
den sólo del Arqui tecto ó de cual 
quiera empleado do la Casa. 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el dictamen con ésa aclara
ción, así q u e d ó acordado en vo ta 
ción ordinaria. 

En igual vo tac ión q u e d ó acorda
do manifestar á las Diputaciones de 
Granada y Segovia que la de esta 
provincia, por carecer de consigna
ción en presupuesto, y por las apre
miantes necesidades de sus s e r v í -
cíos¿ no puede coadyuvar al pensa
miento do aqué l l a s de conceder una 
pensión á la viuda del poeta D. Jo
sé Zorri l la. 

También se acordó , en vo tac ión 
ordinaria, aprobar las cuentas pre
sentadas por D. Ildefonso Blanco por 
jo !»« y r ateriales invertidos en 
la CMldcación de estufas en el Pala
cio provincial , y qne se pague su 
importe, que asciende á 219 pesetas, 
con cargo al c r éd i to de reparac ión 
del edificio; y la de D . Angel Mer i 
no, que importa 81,62, que t a m b i é n 
se han de pagar del mismo c réd i to . 

Examinada la cuenta presentada 
por D . Elias Quiroga de varias obras 
de poca importancia, ejecutadas ea 
dependencias de este Palacio, q u e d ó 
acordado en vo tac ión ordinaria que 



se abone con cargo al capitulo da 
cotiECrvación las s eña l adas en dicha 
•cuenta con el apartado n ú m e r o 1 y 
n ú m e r o 3,que importan, la l . \ 4pe
setas, y la 2.*, 6. Total , 10 pesetas: 
Que la n ú m e r o 4, importante 2 pese
tas, se pague con cargo á material 
de Secretaria: Que la mira. 5, de 8 
pesetas, coa cargo al capitulo Hos
pital provincial , y por ú l t imo , que la 
sefialada con el n ú m . 2 , que impor
ta 4 pesetas, se pague de lo que ha
ya consiguado para la ins ta lac ión 
del teléfono en este Palacio; debien
do abstenerse el Arquitecto en lo 
sucesivo de hacer obras que no es
t é n acordadas por la Comisión ó D i 
p u t a c i ó n . 

Enterada de los antecedentes re
lativos á la t ras lac ión de los retretes 
del departamento de hombres del 
Hospicio de Astorga, visto el acuer
do de la Comisión provincial de 4 de 
Agosto ú l t imo , se acordó en vota
ción ordinaria que se siga cum
pliendo con todo rigor el expresado 
acuerdo. 

En votac ión ordinaria quedaron 
ratificados varios acuerdos de la Co
misión provincial . 

Vistos los antecedentes sobre re
tenc ión do fondos pava redimir nn 
foro que grava sobre el Palacio pro-

. v inc ia l , se acordó en votación o rd i 
naria: 

1. ° Que se sa t i s í aga al Sr. Con
de de Peña randa de Bracatnonte, 
vendedor de la Casa-Palacio de los 
Gnzmanes, la cantidad de 2.307 pe
setas 57 c é n t i m o s , que constan 
adeudár se l e en el cap í tu lo de.Kesul-

• tas, del presupuesto de 1893-94, co
mo, saldo def ini t ivo, siempre, que 
dentro del mes corriente y p ró s imo 
d é Diciembre, se presente en la Caja 

• provincial un talón de la de Depósi
tos, en el cual conste que D. Eduar
do Suá rez ú otro en su nombre con
signa como depósi to & disposición 
de esta Diputac ión , en t í tu los de la 
Deuda públ ica interior del 4 por 100, 
por valor de 5.000 p e s e t a s , á respon
der do 2.307 pesetas con .57 c é n t i 
mos, recibidas do la Diputac ión pro
vinc ia l por el Sr. Conde de P e ñ a r a n 
da de.Bracamonte, como resto de In 
venta de la Casa de los Guzmaues, 
y además que se comprometa por 

• acta ante Notario de que responde
rá el Sr. Suá rez de la diferencia que 
resulte al enajenarse el papel si l l e 
ga ese caso para cubrir el valor de 
las 2.307 pesetas 57 c é n t i m o s ; y 

2. ° Que para no hacer in t e rmi 
nable esta s i tuac ión , so prevenga á 
D. Eduardo Suá rez que si en el t é r 
mino de un a ñ o , á contar de la fe
cha del pago al Sr. Conde, no cons
ta cancelado totalmente el censo en 
cues t ión á favor de los herederos de 
D. Ignacio S u á r e z , p rocederá la D i 
pu tac ión á retirar ios valores y ven
derlos para reintegrarse de las 2.307 
pesetas 57 c é n t i m o s que por este 
-acuerdo se pagan, con más los gas

tos que la recogida, venta y giros 
ocasionen. 

Se dió l o i t u r a y abr ió d isens ión 
sobre el dictamen do la Comisión de 
Fomento, en el que en vista del re
conocimiento practicado por el I n -
niero, propone que se admita como 
nuera la m á q u i n a adquirida para la 
Imprenta provincial , some t i éndo la 
al periodo do prueba que acordó la 
Dipu tac ión . 

E l Sr. Villarino combat ió el dicta
men,porque en tend ía que el informe 
facultativo no estaba todo lo claro 
que en si: concepto se requer ía , y 
después de extenderse en varias 
consideraciones, opinó que antes do 
dar por admitida la máqu ina , debía 
depurarse sí realmente es nueva,pa
ra lo cual deberá montarse y rogar 
al Sr. Ingeniero que una vez mon
tada manifieste si es nueva y fun
ciona bien. 

E l Sr. Garrido t a m b i é n expuso 
la necesidad de montar la m á q u i n a 
para averiguar los particulares ex
presados por el Sr. Vi l l a r ino ,y tam
bién pava que pueda e lS r . Ingenie
ro emit i r informo con la claridad de
bida y en t é rminos que queden des
vanecidas todas las dudas que exis
ten en el particular. 

E l Sr. Morán , de la Comisión, d i 
jo que és ta no tenia criterio cerrado 
en el asunto, y que admi t i r ía todas 
las adiciones y enmiendas que ten
dieran á garant i r los intereses de la 
provincia. * 

E l Sr. Alvarez indicó la conve
niencia de proceder en esto asunto 
con el mayor n ú m e r o de datos, y la 
necesidad de que la m á q u i n a fuese 
reconocida con toda la ampli tud ne
cesaria. 

El Sr. Arrióla hizo la observac ión 
que ya en otras sesiones habia ex
puesto, ó sea que, antes de montar 
la máqu ina , debe designarse el p u n 
to en que h a b r á de tener lugar esta 
operac ión , porque no podía efectuar
se donde es tá la vieja, sin desmon
tar és ta : Que en tend ía que por esto 
debía autorizarse a l Sr. Inspector de 
la Imprenta para que, asociado de 
las personas competentes que él es
timase necesarias, ordenase el mon
taje de la m á q u i n a , eligiendo e l 
punto m á s aproposito para dicho 
fin. 

Aceptada por la Comisión de Fo
mento la adición de que se monta
se la m á q u i n a y modificado el d ic 
tamen en este sentido y en el de que 
no se diese por admitida aquél la 
hasta tanto que de la cer t i f icación 
pericial apareciera claramente que 
era nueva y funcionaba bien, pre
g u n t ó la Presidencia si con estas 
enmiendas se aprobaba el dictamen, 
quedando acordado en votac ión or
dinaria: 

1.° Autorizar al Inspector de la 
Imprenta provincial para que dis
ponga el montaje de la m á q u i n a 
donde sea mejor y m á s conveniente, 

sin perjuicio para los intereses pro
vinciales. 

2 . ° Que una vez montada se r e - : 
conozca nuevamente por el perito . 
D . Juan F ló rez , Ingen ie ro mecánico , ! 
rogándo le informe si la m á q u i n a es ; 
buena y funciona bien; y j 

3. ° Que no se admita dicha raá- ; 
quina hasta no saber si procede su 
admis ión , para lo cual h a b r á do es- j 
perarso á que el Sr. Ingeniero emita j 
su informe en los t é rminos indica- | 
dos. i 

Resuelto este asunto, el Sr. Cañón ¡ 
p r e g u n t ó á la Presidencia si en cum- ! 
plimiento de la ley se repe t ía la v o - 1 
¿ación verificada en la sesión de • 
ayer y do la que resultó empate. : 

Contes tándole el Sr. Presidente ; 
que pasudas las horas de ses ión , no ' 
podía contestar al Sr. Diputado has- i 
ta tanto que consultase á la Corpo- i 
rac ión si la prorrogaba. .i 

Esto dió lugar á que por el señor 
Cañón se protos táse del i ncumpl í - ; 
miento de la ley; diciendo el Sr. Pro- 1 
sidente que fuera ya de las horas de ' 
ses ión, nada podía hacerse sin que 
és ta se prorrogase, as í es que con
sultaba á la Diputación si acordaba 
que la sesión se prorrogara. Esto ; 
mot ivó un lijero incidente, que pro- ; 
cu ró la Presidencia cortar desde lue
go, preguntando á la Corporación si 
acordaba suspender la sesión para 
continuarla dé cuatro á siete de la 
tarde, quedando asi acordado en vo
tac ión ordinaria. 

Reanudada la sesión á las cuatro 
y media de la tarde, bajo la Prcsi- . 
denoia del Sr. Rodr íguez Vázquez , ; 
con asistencia de los Sres. Almaza
ra, Manrique, Alvarez, Gómez, Gar- . 
c ía , Vi l lar ino, Garrido, Cañón , Bus- ; 
tamante, González Campelo, S á n - '. 
chez F e r n á n d e z , l l o r á n , Arrióla y . 
García Alfonso, se leyeron nueva
mente y quedaron aprobados los s i - ! 
g u í e n l e s d i c t á m e n e s : 

E l de la Comisióu do Fomento 
proponiendo se den las gracias ¡ i don 1 
R a m ó n A . do la Braña por la dona- : 
ción del libro titulado «Galicia, León 
y Astur ias .» ; 

El de la misma Comisión propo
niendo se contesto á dicho Sr. Bra - ; 
ñ a , en vista de la exci tac ión que d i - I 
r ige, á fin de que los ejemplares de 
la obra t i tu lada «Descubr imiento 
del Río Apure» se repartan entre las , 
Sociedades y Controsde i n s t r u c c i ó n , 
q\i6 a s í sa ha hecho, y en lo sucesi
vo lo h a r á la Diputación en la forma 
y modo que tengr. - • • ••- '.veniente, j 

E l de la Comisió:: '.'.x;i.-asada pro
poniendo la ratificación del acuerdo 
de la provincial , de 4 de Octubre, 
mandando satisfacer á D . Angel Me- ! 
r iño 15 pesetas por obras ejecutadas 
en la Sección de Agr i cu l tu ra . 

Vista la cuenta presentada por 
D. Angel Merino por obras ejecuta
dos por orden del Arquitecto provin
cial , se acordó en votación ordina
r ia : 

1." Que con cargo al material do 

Secre ta r ía so abone el importe s e ñ a 
lado en dicha cuenta con los n ú m e 
ros 1.°, de 4 pesetas; la del n ú m e r o 
2.°, de 4,37 pesetas.y la del n ú m . 5, 
de 3'69. Total, 12'06. 

2. ° Que con cargo al c réd i to 
consignado para c o n s e r v a c i ó n de 
este edificio, se abone la s e ñ a l a d a 
con el n ú m . 4, que importa 8 pese-
t a s 2 5 c é n t i m o s , y la n ú m . 6, de 6'87, 
que suman las dos 13'62. 

3. " Que con cargo al c réd i to de 
cons t rucc ión del Hospital, se abone 
la n ú m . 7, que importa 4 pesetas 65 
c é n t i m o s . 
. 4." Que respecto á la seña lada 
con el n ú m . 3, que importa 7 pese
tas, no se satisfaga de los fondos 
provinciales; y 

5.° Que en lo sucesivo ol Sr. Ar
quitecto se abstenga de ejecutar 
obra alguna sin que proceda el co
rrespondiente acuerdo de la D i p u 
tación ó do la Comisión provinc ia l . 

Dada, cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento referente á la 
reparación do la fachada de la H¡-
bliüteca provincial , en el que infor
ma que antes de autorizar las obras 
so imes t igue de quién es propiedad 
«1 edificio, los derechos y obligacio
nes que sobre él tiene la Diputac ión \ 
y una vez dilucidado esto y- pues
to en conocimiento de la Comisión 
provincial ,si aquél la no e s t á reani -
da, queda autorizada para resolver 
en definitiva lo m á s procedente, y 
del voto particular del Sr. Busta-
manto, que comprende: 

1. ° La aprobación del proyecto 
de restauración y su presupuesto, 
importante 1.870 pesetas 77 c é n t i 
mos. \ . •'. 

2 . ° Que se verifiquen las obras 
por adminis t rac ión , puesto que su 
importe no excede del t ipo s e ñ a l a 
do para subastas, en a tenc ión i que 
así lo requiere el delicado trabajo da 
restaurar la parte central do la fa
chada, y cuyo t r a b a j o exige la 
constante presencia del Arqui tecto , 
si la res taurac ión ha de resultar 
una operación acabada como co
rresponde. 

Se abrió discusión sobre el voto 
particular, diciendo el Sr. Garrido 
que los datos que se interesan en el 
dictamen, obran en la Biblioteca, 
donde pueden examinarse: Que por 
su parte adelanta que el edificio es 
del Estado. 

E l Sr. Bustamantc, en defensa de 
su voto particular, expuso que el 
edificio podrá ser del Estado; pero 
que le disfrutan entre tres entida
des, que son la Sociedad E c o n ó m i 
ca de Amigos del Pa ís , la Biblioteca 
provincial y las Siervas de J e s ú s : 
Que cada una de estas entidades ha 
arreglado siempre la parte que ocu
pa, siendo éstos los precedentes sen
tados por la Dipu tac ión , que ya ha 
hecho obras en el edificio á cambio 
del beneficio de conservar en él la 



Biblioteca de la provincia: Que o l 
Estado ha cedido el ediñcio para los 
usos indicados anteriormente,y que 
si se consulta si es tá dispuesto á 
practicar las obras, ha rá presente 
quecomo nada beneficia, á los bene
ficiados corresponde subvenir á ¿sos 
gastos, que la Diputac ión no deba 
rehusar á cambio del mayor que 
tendr ía que hacer si se viese preci
sada á trasladar la Biblioteca. 

E l Sr. Morán, contestando al se-
Sor Bustamante, dijo que el edificio 
no estaba cedido á la Diputación, y 
si sólo á la Sociedad de Amigos del 
Pa í s , y que no conoce por q u é dis
posiciones se ins ta ló en él la Bib l io
teca, suponiendo que fuera por g ra 
cia especial de dicha Sociedad, y 
como no sabe las disposiciones que j 
hayan podido dictarse después del j 
a ñ o de 1873, de ahi que propongan ¡ 
en el dictamen que se investigue ' 
de quién es la propiedad del edif i 
cio, y derechos que en ol mismo 
pueden corresponder á la Diputa
ción: Que no quiero decir nada el 
que é s t a dispusiera abonar los gas
tos de bajada de aguas, para dedu
cir que e s t á obligada á la restaura
ción de una fachada que se consi
dera como monumento ar t í s t ico: 
Que t r a t ándose de la r e s t au rac ión , 
como se ha interesado por la Comi
sión de Monumentos, en vez de d i 
r igirse á esta Dipu tac ión , debió de 
hacerlo al Estado: Que si se tratase 
de unas obras do menos importan
cia, ser ía otra la opinión de la Co
mis ión , la cual no prejuzga el asun
to , sino que desea se estudie para 
que después resuelva la Comisión 
provincial . 

E l Sr. Arr ióla , que había sido a lu
dido como Presidente que es de la 
Sociedad Económica de Amigos de! 
Pa í s , explicó los vicisitudes por que 
había pasado la cesión del edificio, 
so ex tend ió en consideraciones de 
lo que es dicha Sociedad, fines á 
que aspira y cortos recursos de que 
dispone, para venir á demostrar que 
descosa de la e n s e ñ a n z a y de que los 
hijos de esta provincia no ca rec ió -
sen de un elemento de ins t rucc ión 
tan importante como es una Bib l io
teca, facilitó gustosa su ins ta lac ión 
en el edificio. Abogó por que no se 
escatimen los recursos á esa Socie
dad, punto donde concurren la ma
yor parte de los hijos de esta c i u 
dad para proporcionarse conoci
mientos que no adqui r i r í an siu la 
existencia de aquél la , porque no 
todos cuentan con recursos para 
asistir á otros centros de enseñanza : 
Que por lo que hace á las obras, en 
lo que se refiere á el punto que ocu
pa la Sociedad, la misma atiende ú 
ellas con la insignificancia do sus 
medios. 

Rectificó el Sr. Bustamante, i n 
sistiendo en ¡os mismos puntos do 
•vista. 

También rectificó el Sr. Morán i n 
sistiendo igualmente en sus apre
ciaciones. 

E l Sr. Almuzara indicó que al no 
acompaña r se n i el proyecto n i pre
supuesto de la obra, n i habiendo por 
otra parte cons ignac ión alguna en 
el presupuesto para realizarla, no se 
podía llegar adonde quer í a el señor 
Bustamante, siendo lo ún ico p r ác t i 
co lo propuesto en e l dictamen. 

E l Sr. Bustamante re t i ró su voto 
particular, y una vez retirado, el se
ñ o r Presidente abrió discusión sobre 
el dictamen de la Comisión de Fo
mento, y no habiendo n i n g ú n señor 
Diputado que hiciera uso de la pala
bra en contra, p r e g u n t ó sise apro^ 
baba, quedando asi acordado en v o 
tac ión ordinaria. 

Se suspendió la sesión por cinco 
minutos para proceder á la votación 
pendiente de la sesión de ayer. 

Reanudada t r a n s c u r r i d o s que 
fueron los cinco minutos, bajo la 
Presidencia del Sr. Rodr íguez Váz 
quez, con asistencia de los Sres. A l 
muzara, Gómez , Arrióla, Vil larino, 
üonzá lez Campelo, Garrido, S á n 
chez F e r n á n d e z , C a ñ ó n , Morán, 
Bustamante, Manrique, Alvarez y 
García Alfonso, se procedió A la 
elección en votación secreta y por 
papeletas para el cargo de Auxi l iar 
de la Es tad ís t ica del Trabajo, y he
cho el escrutinio, dió el siguiente 
resultado: 

D. Juan Bai te S á n c h e z S iér ra , 9 
votos. 

Papeletas en blanco, 5. 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

Auxi l iar do la Es tad í s t i ca del Tra
bajo, el Sr. S á n c h e z Sierra. 

Se puso á discusión el dictamen 
de la Comisión de Fomento, en el 
que se propone: 

1. ° Que en el presupuesto adicio
nal al ordinario corriente, so con
signe la cantidad necesaria para la 
creación de una plaza para el estu
dio de p in tura . 

2. ° Que los aspirantes á esta 
plaza han de ser naturales de esta 
provincia, que just if iquen ser po
bres, de buena conducta, y que no 
excedan de la edad de 20 años ; y 

3. ° Que debe rán justificar su ap
t i t ud para el arte ante la Escuela 
do Pintura de S. Fernando, de Ma
dr id , la que remi t i rá cert if icación en 
la que haga contar cuá l do los aspi
rantes rouuo más aptitudes, á cuyo 
dictamen se a c o m p a ñ a voto par t icu
lar del Sr. Bustamante, en el que 
después do manifestar que so ha en
terado do !a solicitud que D. Nicolás 
Sierra Alvarez presenta á la Dipu
tación con fecha 20 de 0¡: lubru ú l t i 
mo, en desnaüda de pousióu para el 
estudio do ¡a pintura, propone á la 

Asamblea que no es posible acceder 
á lo solicitado por D. Nicolás Sierra. 

Le combat ió el Sr. Morán, fundán
dose en que en el dictamen no se 
propone acceder á n inguna so l ic i 
tud de n i n g ú n aspirante: Que los 
p u n t o s tratados en el dictamen, 
tienden ú que la Diputac ión fomente 
esta clase de estudios. Que las pen
siones no es t án prohibidas, pues si 
bien la superioridad las dejó sin 
efecto en un presupuesto, después 
sehanhecho consignaciones quehan 
prosperado, como fué la del Sr. A l 
varez Armesto. Que por eso enten
día que estaba en uso de su derecho 
la Diputación al abrir un nuevo h o 
rizonte para los j ó v e n e s pobres que 
tuviesen reconocida apti tud. 

Le con tes tó el Sr. Villarino que 
las pensionesestaban prohibidas ter
minantemente por el Real decreto 
del año de 1892: Que a d e m á s la s i 
tuac ión do la provincia es angus
tiosa y no e s t án Jos contribuyentes 
para hacer mayores sacrificios, n i 
debe la Diputac ión imponerse gas
tos que n i o g ú n beneficio la repor
t a r í an , cuando debe dedicar estos 
gastos á cosas de in t e r é s general: 
Que no quiere decir quo c o n t i 
nuasen las pensiones con que se 
coiicluyese de abonar la concedida 
al Sr. Alvarez Armesto, toda vez 
qne este señor ya ladisfrutaba cuan
do se publicó el Real decreto de Ma
yo de 1892, que autorizaba las exis
tentes: Que si esta Diputación aspi
raba á ¡a creac ión de una plaza pa
ra el estudio de pintura , lo proce
dente era que lo hubieso hecho por 
su iniciat iva; poro no á instancia do 
uno que aspira á la pens ión , por to
do lo que creía que la Corporación 
debía aceptar el voto particular. 

Contes tó el Sr. l í o r á u que el Real 
decreto do Mayo uo suprime las 
pensiones en absoluto, sino que da 
á entender, que en tanto que subsis
tan las actuales, no debe concederse 
ninguna nueva: Quo aquí se es tá en 
ese caso, puesto que t e r m i n ó la del 
Sr. Alvarez Armesto. 

Rectificó el Sr. Vil larino, mani
festando que el Real decreto de Ma
yo prohibe las pensiones, y sólo au
toriza la con t inuac ión de las actua
les, y debe cumplirse. 

E l Sr. Bustamante defendió su 
ro to particular, apoyado en los mis
mos razonamientos y disposiciones 
legales que el Sr. Vi l la r ino . 

E l Sr. García Alfonso re t i ró su f ir
ma del dictamen. 

No habiendo más señores Diputa
dos que hicieran uso do la palabra, 
p r e g u n t ó la Presideocia si se apro
baba ei voto particular del Sr. Bus-
t a m a n t e y pedida votación nominal, 
fué desechado por 7 votos c o ü t r a G, 
en la siguieuto forma: 

SUiores que diferm N O 
Almuzara, Gómez, Arrióla, S á n 

chez F e r n á n d e z , Cañón , Morán , 
Manrique. Total , 7. 

Señora qne dijeron S I 
Garc ía Alfonso, Vil larino, Gonzá

lez Compelo, Garrido, Bustamante, 
Sr. Presidente. Tota), 6. 

Sr. Presidente: Desechado e l voto 
particular, áb rese d iscus ión sobre 
el dictamen, pidiendo la palabra en 
contra el Sr. Vi l la r ino , cuyo señor 
Diputado c o m e n z ó exponiendo que 
los mismos fundamentos que hab ía 
expuesto, tenia que repetir en su 
mayor parte para combatir el d ic ta
men, y p r e g u n t á n d o l e la Presiden
cia si pensaba extenderse en su i m 
p u g n a c i ó n , pues en ese caso tenia 
que suspenderse ol debate porque 
hablan espirado ya las horas acorda-

! das como pró r roga de s e s i ó n , y coa-
¡ testase ol Sr. Villarino que le falta-
' ba alguna razón que aducir,el s e ñ o r 

Presidente l e v a n t ó la ses ión , s e ñ a 
lando para la orden del día de la de 

: m a ñ a n a , la discusión pendiente y 
los demás asuntos que hay sobre la 
Meso. 

León 30 de Noviembre de 1894.— 
El Secretario, Leopoldo Garc ía . 

JUZGADOS 

Céduh de citación 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de 

León y su partido, por providencia 
de esta fecha, dictada en sumario 
que instruye sobre lesioucs, acordó 
se ci te á Santos Castrillo, hijo de 
Gaspar, domiciliado en esta ciudad 
y cuyo paradero se ignora, para 
que en el termino de diez dias, á 
contar de-:de la inserción de la pre . 
s e n t é , comparezca en este Juzgado 
cou objeto do recibirle dec la rac ión 
en dicha causa; aperc ib iéndole , que 
de no verificarlo, le parará el perjui • 
ció coi,siguiente. 

León 13 de Diciembre de Wi i .— 
E l Secretario, Eduardo de Nava. 

AÑDÑOIOS OFICIALEST 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE IKQENIEUOB 

DEI. 
V." CUERPO D E EJÉRCITO 

Hal lándose vacante una plaza de 
Maestro de obras militares del cuer
po de Ingenieros, en Gerona, los i n 
teresados que r eúnan las condicio
nes que exige el Reglamento de 8 
de Abr i l de 1884, para el^personal 
del material do Ingenieros, y quie
ran presenturso al examen, podrán 
enterarse de la fecha para la presen
tación de las instancias y d e m á s de
talles en la Qttcela de Madrid, corres
pondiente al día 3 del actual , en don
de se ha insertado el anuncio y p ro
grama para el expresado examen. 

Valladolid 13 Diciembre do 189J. 
— E l Comaudouto Secretario, Pablo 
Parcllada. 

imp.-enCa dti la üifiutbciúa j>rGT:ncl*l 


